DECRETO SUPREMO No. 25416

11 DE JUNIO DE 1999

ASUNTO: Modificación al Reglamento de Calidad de Carburantes.

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Hidrocarburos N°1689 de 30 de abril de 1996 establece que la refinación e industrialización de hidrocarburos, así como la comercialización de sus productos, es libre

y puede ser realizada por cualquier persona individual o colectiva, nacional o extranjera, mediante su registro en la superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación sectorial, previo cumplimiento de las disposiciones legales que regulan estas actividades;

Que fue aprobado el Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes, mediante Decreto Supremo N° 24673 de 21 de junio de 1997;

Que estudios realizados por la Organización Latinoamericana de Energía demuestran que la calidad de la gasolina en los países de Sud América con la denominación "regular sin plomo", equivalente a la gasolina especial producida en el país, es superior a lo establecido en el Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes en actual vigencia;

Que si bien la calidad del diesel oíl producido en las refinerías del país es superior a las especificaciones exigidas en el actual Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes, es necesario elevar el índice de cetano del diesel oíl a los efectos de optimar su calidad y disminuir los niveles de contaminación ambiental, por efecto de la combustión de este carburante;

Que es necesario así mismo elevar los niveles de octanaje RON de la gasolina especial y premium, para alcanzar su mejor calidad y obtener mejor rendimiento en los motores de combustión interna;

Que es necesario modificar el Reglamento de Calidad de Carburantes y lubricantes aprobado por Decreto Supremo No. 24673 de 21 de junio de 1997, estableciendo niveles de calidad mínimos en los combustibles mencionados, a fin de proteger los derechos de los consumidores.

EN CONSEJO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTICULO 1 .- Modificase el Reglamento de calidad de carburantes aprobado por Decreto Supremo N° 24673 de ?1 de junio de 1997, en la forma indicada a continuación:

Sustitúyese el anexo 1 por los adjuntos a nexos 1ª y 1B,  que forman parte del texto del presente Decreto Supremo.

ARTICULO 2.- Otórgase a las refinerías en actual funcionamiento, un plazo máximo de dos (2) años calendario, a partir de la promulgación del presente Decreto supremo para adecuarse a las especificaciones estipuladas en el anexo 1A de la presente norma legal, en lo que respecta únicamente a las especificaciones para la gasolina especial y gasolina premium.Entretanto las actuales refinerías deben regirse a las especificaciones de calidad para la gasolina especial y gasolina premium cursantes en el anexo 1B, bajo pena de sanción por la Superintendencia de Hidrocarburos, en caso de incumplimiento, en apfglicación del Decreto Supremo N° 24505 de 21 de febrero de 1997.

ARTICULO 3.- Los importadores de carburantes, así como las nuevas refinerías a instalarse en el país, quedan sujetos a las especificaciones de calidad cursantes en el anexo 1A, a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.

ARTICULO 4.- Los importadores de lubricantes, así como las nuevas refinerías a instalarse en el país, quedan sujetos a las especificaciones de calidad cursantes en el anexo 2 del Decreto Supremo No. 24673 de 21 de junio de 1997, a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.El señor Ministro de Estado en el despacho de Desarrollo Económico queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve años.

Fdo. Hugo Banzer Suárez, Javier Murillo de la Rocha, Carlos Iturralde Ballivián, Guido Náyar Parada, Fernando Kieffer Guzmán, Herbert Müller Costas, Ana Maria Cortez de Soriano, Jorge Pacheco Franco, Tito Hoz de Vila Quiroga, Guillermo Cuentas Yañez, Adolfo Soliz Antezana, Oswaldo Antezana Vaca Diez, Erick Reyes Villa Bacigalupi, Jorge Crespo Velasco, Amparo Ballivián Valdés.

ANEXO

D.S. Nº 25416
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ESPECIFICACION DE CARBURANTES
'NOMBRE DEL PRODUCTO: GASOLINA PREMIUM

WETODO ASTV
[Giov. Especiico a 156/T66°C () __[0.7200
[Retocién V=20 760 meniig) /51 (128 min RG] D253
Tersion Vopor Reid a 100°F GB'C) _[95 max To/pig? 5323
onfenido de plomo o algol 0439
Conosn ming de G N T mé 5130
[Gomas existentes 5 mon a0 0381
[Aauro fotor [0.05 max % poso 51266
[Octangje RON 95 min. 26w
[Color Violeta Visool
[Aporiendia Crisiging Vol
[Podor cooico 7 Zio0 B D20
[Dostioeion Engler (760 minvigy D86

10% vl 180 (120 E0)

S0% vol 77-116 (170-220) “CCh)

90% vol 185 (365) max. *C CF)

Pto. Final [225 (437) mox. e

Rosiduo. 2 mo. %vol
[Conterido de aroméicos Toioles 145 méx %vol KL
[Contenido do olefins 18 o %ol 01319
[Contenidio de bencenc [2.5 méx %ol 5154
[Contenido de oxigenc [25 méx. % poso D2504

() Valor oproximado, no constituye especificacion.

En época de verano, ka tension do Vopor serd 9.0 1b/plg2 max, la isiacion V/L o 56°C (133°F)
rin. y lo destiacién ser 10% v=65 (149) méx. 50% v-77-118(170-245), 90% v=190(374)

max,
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ESPECIFICACIONES CARBURANTES
'NOMBRE DEL PRODUCTO: FUEL OIL

PRUEBA
[Grav. Especilica a 16.6/156°C ()

ESPECIFICACION
0,8000

UNIDAD

METODO ASTM

[Conosion 16mina de Cu

[N° 3 méx

[Azufre Total

0.5 méx

[Punto Ge Inflamacién

lambiente

[Agua'y sedimentos

0.5 mdx

[Punio de escurrimiento

1.7 (35) max

Viscosidad Cinemdtica a 40°C

1355

3,0 méx

[Café obscuro

20000

[399 (750) max

(*) Valor aproximado, no constituye especificacion.

Re: ASTM D-975

(*) Valor aproximadio, no constituye especificacion.

Re: ASTM D-3699
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ESPECIFICACIONES CARBURANTES.
NOMBRE DEL PRODUCTO: GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP)

PRUESA ESPECEATIOR
ri T
ersin vapor & 100 (30°C) 170w Rz
[Resiuo ol 55% vo. [22090 max i)
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NOMBRE DEL PRODUCTC: FUELOL
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~ESPECIFICACION DE CARBURANTES
NOMBRE DEL PRODUCTO: GAS LICUADO DE PETROLED (GLP]
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